
 

 

TRANSCRIPCIÓN DE PRECEPTOS LEGALES. 

 

El presente documento tiene por objeto poner a disposición de los Usuarios la consulta de los 

preceptos legales citados en la documentación contractual de los productos de seguros de Grupo 

o Grupo Empresarial; Grupo para Deudores; Vida Grupo para pólizas de Experiencias Global 

y Vida Grupo para pólizas de Experiencia Propia, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 8 de las “DISPOSICIONES de carácter general en materia de sanas prácticas, 

transparencia y publicidad aplicables a las instituciones de seguros” emitidas por la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

 

ARTÍCULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 

asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en 

que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la 

póliza o de sus modificaciones.  

ARTÍCULO 26.- El artículo anterior deberá insertarse textualmente en la póliza.  

ARTÍCULO 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la 

fecha en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 

fundamento de la reclamación.  

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido 

reconocido por la empresa o comprobado en juicio. 

ARTÍCULO 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán:  

I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.  

II.-En dos años, en los demás casos.  

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio 

origen. 

ARTÍCULO 82.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o 

inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido 

conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a 

conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha 

realización.  

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del 

derecho constituido a su favor. 

ARTÍCULO 171.- Cuando se compruebe que hubo inexactitud en la indicación de la edad del 

asegurado, la empresa no podrá rescindir el contrato, a no ser que la edad real al tiempo de su 

celebración esté fuera de los límites de admisión fijados por la empresa, pero en este caso se 

devolverá al asegurado la reserva matemática del contrato en la fecha de su rescisión. 

ARTÍCULO 172.- Si la edad del asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de 

admisión fijados por la empresa aseguradora, se aplicarán las siguientes reglas:  



 

 

I. - Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una 

prima menor de la que correspondería por la edad real, la obligación de la empresa aseguradora 

se reducirá en la proporción que exista entre la prima estipulada y la prima de tarifa para la edad 

real en la fecha de celebración del contrato;  

II. - Si la empresa aseguradora hubiere satisfecho ya el importe del seguro al 

descubrirse la inexactitud de la indicación sobre la edad del asegurado, tendrá derecho a repetir lo 

que hubiere pagado de más conforme al cálculo de la fracción anterior, incluyendo los intereses 

respectivos;  

III. - Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una 

prima más elevada que la correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar 

la diferencia entre la reserva existente y la que habría sido necesaria para la edad real del 

asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las primas ulteriores deberán reducirse 

de acuerdo con esta edad; y  

IV. - Si con posterioridad a la muerte del asegurado se descubriera que fue incorrecta 

la edad manifestada en la solicitud, y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión 

autorizados, la empresa aseguradora estará obligada a pagar la suma asegurada que las primas 

cubiertas hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real. Para los cálculos que exige el 

presente artículo se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la celebración del 

contrato. 

 

 

REGLAMENTO DEL SEGURO DE GRUPO PARA LA OPERACIÓN DE VIDA Y DEL SEGURO 

COLECTIVO PARA LA OPERACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES. 

 

ARTÍCULO 7.- Tratándose de los Integrantes de un Grupo o Colectividad, en su carácter de 

asegurados, podrán contribuir al pago de la prima en los términos en que se haya establecido en la 

póliza. 

ARTÍCULO 8.- El otorgamiento de Dividendos por siniestralidad favorable en los Seguros de Grupo 

y en los Seguros Colectivos se sujetará a lo siguiente: 

I. Los Dividendos que, en su caso se otorguen, se calcularán considerando la Experiencia Propia 

del Grupo o Colectividad, o la Experiencia Global de la Aseguradora de que se trate, lo que se 

justificará en la nota técnica respectiva al momento del registro del producto de Seguro de Grupo o 

del Seguro Colectivo. Se entenderá por: 

a) Experiencia Propia, cuando la prima del Grupo o Colectividad esté determinada con base en la 

experiencia de siniestralidad del mismo o bien de las pólizas de Seguro de Grupo o del Seguro 

Colectivo que pertenezcan al mismo grupo empresarial. 

Para el caso de los seguros de vida, el número de Integrantes del Grupo o Colectividad no podrá 

ser inferior a mil al inicio de la vigencia del contrato. 

Para el caso de los seguros de accidentes y enfermedades, el número mínimo de Integrantes del 

Grupo o Colectividad deberá permitir la aplicación de procedimientos actuariales, de tal manera 

que las hipótesis adoptadas en el cálculo de la prima tengan un grado razonable de confiabilidad. 

Sólo se podrán integrar Grupos o Colectividades constituidos, cuando pertenezcan al mismo grupo 

empresarial y, en conjunto, cumplan con lo previsto en la fracción V del artículo 2 de este 

Reglamento, y 



 

 

b) Experiencia Global, cuando la prima del Grupo o Colectividad no esté determinada con base en 

su Experiencia Propia; 

II. El otorgamiento de Dividendos deberá estar convenido expresamente en la póliza al momento 

de su contratación; 

III. Los Dividendos sólo podrán calcularse con base en la utilidad que resulte de la diferencia entre 

las primas netas de riesgo devengadas y los siniestros ocurridos. La prima neta de riesgo para 

efecto del cálculo de los Dividendos, se determinará con base en el procedimiento que la 

Aseguradora establezca en la nota técnica que registre ante la Comisión. En el caso de 

Experiencia Global, los Dividendos deberán determinarse utilizando la experiencia total de la 

cartera de la Aseguradora de que se trate. 

Para efectos del cálculo de Dividendos a otorgarse en los Seguros de Grupo, podrá considerarse 

hasta el monto de la prima correspondiente a la suma asegurada máxima que se establezca para 

otorgarse sin requisitos médicos, excluyendo del cálculo de Dividendos todas aquellas primas 

pagadas por el excedente a dicha suma. En este caso, deberá mantenerse el principio establecido 

en la fracción IV de este artículo, en lo relativo a la prima pagada respecto de la suma asegurada 

que sirva de base para el cálculo de los Dividendos; 

IV. Cuando los asegurados participen en el pago de la prima, tendrán derecho a recibir los 

Dividendos que se generen de manera proporcional a las aportaciones que hayan realizado; 

V. La determinación de los Dividendos a pagar se realizará conforme a lo siguiente: 

a) En caso de Experiencia Propia, al finalizar la vigencia de la póliza; 

b) En caso de Experiencia Global, al finalizar el ejercicio fiscal correspondiente, y 

c) En el caso de pólizas multianuales, los Dividendos se podrán determinar al aniversario de la 

póliza. 

El cálculo de los Dividendos a pagar se realizará en las fechas señaladas en los incisos anteriores, 

con independencia de las fechas en las que se realice el cálculo de los Dividendos para la 

constitución de reservas técnicas correspondientes; 

VI. Sólo podrán pagarse Dividendos calculados conforme a lo establecido en las fracciones I a V 

anteriores; 

VII. Los Dividendos no podrán ser pagados antes de finalizar la vigencia de la póliza. No podrán 

pagarse Dividendos anticipados ni garantizados. Se entenderá por Dividendos anticipados la 

realización de pagos con base en la utilidad calculada antes de que finalice el periodo de vigencia 

de la póliza. En el caso de pólizas cuya vigencia sea menor a un año, no se podrán otorgar 

Dividendos; 

VIII. En las pólizas multianuales, el pago de Dividendos deberá ser anual, al aniversario de la 

póliza, y 

IX. Cualquier acuerdo referente a la compensación de siniestros ocurridos y no reportados durante 

la vigencia de la póliza contra Dividendos pagados, deberá establecerse en la documentación 

contractual. 

ARTÍCULO 17.- Las personas que ingresen al Grupo o Colectividad asegurado con posterioridad a 

la celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento para ser asegurados dentro de los 

treinta días naturales siguientes a su ingreso, quedarán aseguradas con las mismas condiciones 

en que fue contratada la póliza, desde el momento en que adquirieron las características para 

formar parte del Grupo o Colectividad de que se trate. 



 

 

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su 

ingreso al Grupo o Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato y que 

hayan dado su consentimiento después de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que 

hubieran adquirido el derecho de formar parte del mismo, la Aseguradora, dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la fecha en que se le haya comunicado esa situación, podrá exigir requisitos 

médicos u otros para asegurarlas, si no lo hace quedarán aseguradas con las mismas condiciones 

en que fue contratada la póliza. 

Cuando la Aseguradora exija requisitos médicos u otros para asegurar a las personas a que se 

refiere el párrafo anterior, contará con un plazo de treinta días naturales, contado a partir de la 

fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos para resolver sobre la aceptación o no de 

asegurar a la persona, de no hacerlo se entenderá que la acepta con las mismas condiciones en 

que fue contratada la póliza. 

ARTÍCULO 18.- Las personas que se separen definitivamente del Grupo o Colectividad asegurado, 

dejarán de estar aseguradas desde el momento de su separación, quedando sin validez alguna el 

Certificado individual expedido. En este caso, la Aseguradora restituirá la parte de la prima neta no 

devengada de dichos Integrantes calculada en días exactos, a quienes la hayan aportado, en la 

proporción correspondiente. 

ARTÍCULO 19.- En los Seguros de Grupo y en los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una 

prestación laboral, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Para la operación de vida, la Aseguradora tendrá la obligación de asegurar, por una sola vez y 

sin requisitos médicos, al Integrante del Grupo o Colectividad que se separe definitivamente del 

mismo, en cualquiera de los planes individuales de la operación de vida que ésta comercialice, con 

excepción del seguro temporal y sin incluir beneficio adicional alguno, siempre que su edad esté 

comprendida dentro de los límites de admisión de la Aseguradora. Para ejercer este derecho, la 

persona separada del Grupo o Colectividad deberá presentar su solicitud a la Aseguradora, dentro 

del plazo de treinta días naturales a partir de su separación. La suma asegurada será la que 

resulte menor entre la que se encontraba en vigor al momento de la separación y la máxima suma 

asegurada sin pruebas médicas de la cartera individual de la Aseguradora, considerando la edad 

alcanzada del asegurado al momento de separarse. La prima será determinada de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en las notas técnicas registradas ante la Comisión. El solicitante 

deberá pagar a la Aseguradora la prima que corresponda a la edad alcanzada y ocupación, en su 

caso, en la fecha de su solicitud, según la tarifa en vigor. Las Aseguradoras que practiquen el 

Seguro de Grupo en la operación de vida deberán operar, cuando menos, un plan ordinario de 

vida. 

II. En la operación de accidentes y enfermedades, la Aseguradora podrá pactar el derecho de 

conversión a una póliza individual para los Integrantes del Grupo o Colectividad que se separen de 

manera definitiva del mismo, señalando sus características. 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

 

Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que 

tendrá por objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo 

siguiente:  



 

 

I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la 

Institución Financiera al cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se 

dé a la reclamación;  

II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución 

Financiera tenga sucursales u oficinas de atención al público; 

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo 

de las Instituciones Financieras;  

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio 

que facilite su recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención 

al público y responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días 

hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y  

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles 

siguientes al cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las 

consultas, reclamaciones y aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución 

Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través de 

disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.  

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las 

acciones a que pudieren dar lugar.  

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en 

todas sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad 

Especializada. Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la 

Unidad Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional.  

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional 

Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a 

partir de que se presente el hecho que les dio origen, a partir de la negativa de la Institución 

Financiera a satisfacer las pretensiones del Usuario o, en caso de que se trate de reclamaciones 

por servicios no solicitados, a partir de que tuvo conocimiento del mismo. 

La reclamación podrá presentarse por escrito o por cualquier otro medio, a elección del Usuario, en 

el domicilio de la Comisión Nacional o en cualquiera de las Delegaciones o en la Unidad 

Especializada a que se refiere el artículo 50 Bis de esta Ley, de la Institución Financiera que 

corresponda. 

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las 

siguientes reglas: Párrafo reformado DOF 05-01-2000, 12-05-2005 I. El procedimiento de 

conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres millones 

de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 

en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará 

dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la 

reclamación. La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso 

la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos 

adquiridos. 

II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito 

que se presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de 

conciliación a que se refiere la fracción anterior; 

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de 

manera razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso 



 

 

contrario, dicho informe se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya 

lugar; 

La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los 

elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en 

todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información, 

documentación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del 

informe; 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 

conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual 

deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. 

La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida. 

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia 

de las pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme 

a la fracción VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el 

artículo 68 Bis. 

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de 

conciliación correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la 

misma, podrá requerir información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la 

audiencia requiriendo a la Institución Financiera para que en la nueva fecha presente el informe 

adicional;  

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos 

de la reclamación. 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el 

conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en 

forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar 

el Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma 

Ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje 

de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y voluntariamente, 

designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a 

elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho. 

Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la 

audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un 

representante legal. El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto 

firmen las partes ante la Comisión Nacional. 

En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus 

derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 

En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá 

sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un 

plazo no mayor a diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción 

pecuniaria.  

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del 

dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales 

competentes;  



 

 

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a 

su derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que 

no excederá de diez días hábiles.  

Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá 

el dictamen con los elementos que posea 

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo 

se hará constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión 

Nacional deberá explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de 

escuchar explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por 

la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por 

las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución;  

IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución 

Financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la 

presente Ley, y  

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo 

se levantará el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no 

afectará su validez, debiéndose hacer constar la negativa.  

Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que 

registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de 

ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión.  

En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el 

segundo párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en 

materia de seguros, de una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, 

cuyo monto no deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida 

contable determinada.  

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado 

por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días 

naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la 

autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.  

El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será 

obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el 

artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se 

desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, 

ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva 

técnica, según corresponda. 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno. 

 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

 

ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el 

contrato de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá 

pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente:  



 

 

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al 

valor de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de 

este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de 

Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo.  

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación 

denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 

el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar 

por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 

México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses 

en que exista mora;  

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al 

pago de esa obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés 

moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la 

propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 

captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de 

América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 

México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses 

en que exista mora;  

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas 

de referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de 

este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se 

publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 1.25 la 

tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;  

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de 

la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y 

hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII 

de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este artículo 

deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 

número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento;  

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 

consistirá únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se 

haya denominado la obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo 

y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias 

establecidas en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá 

efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo 

establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 

líquida en ese momento.  

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes 

o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones 

indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la Institución 

de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado;  

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 

demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez 

o árbitro, además de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que también 

cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes;  

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a 

que se refieren las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo 

tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que garanticen 



 

 

indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.  

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que 

comprenda el saldo total por los siguientes conceptos:  

a)  Los intereses moratorios;  

b)  La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, 

y 

c)  La obligación principal.  

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad 

de los importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la 

indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos señalados 

en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 

continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la 

obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.  

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento 

de ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden 

subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir 

la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 

principal, y  

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago 

de las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán 

una multa de 1000 a 15000 Días de Salario.  

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si 

la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las 

indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición 

de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo. 

ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que 

se dicte en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere 

sido condenada, para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado 

las prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez 

ordene al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los valores de la 

Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el 

consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la 

Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la 

Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para 

que éste efectúe dicho remate.  

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, 

depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la 

obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar 

cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior.  

Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones 

depositarias de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la 

institución depositaria deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el 

párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que 

se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo.  

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los 

que las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, 

intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán 



 

 

sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás 

disposiciones aplicables.  

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección 

del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente 

el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto 

en este párrafo, será nulo. 

 

ARTÍCULO 492.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y 
los agentes de fianzas, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir 
con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a:  
 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y  
 
II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre:  
 
a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la 
fracción anterior, y  
b) Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I 
de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados.  
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo 
para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 
observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información.  
 
Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 
sobre el procedimiento y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de 
seguros y los agentes de fianzas deberán observar respecto de:  
 
a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar 
los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 
operen;  
b) La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de 
seguros y agentes de fianzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la 
identidad de sus clientes;  
c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y 
agentes de fianzas deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así 
como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y  
d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades 
Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fianzas sobre la materia objeto de este artículo. Las 



 

 

disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para 
su debido cumplimiento.  
Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas 
deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el 
inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables.  
La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de 
este artículo. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar dicha información y documentación. La 
Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin 
y a proporcionar información a las autoridades competentes.  
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de 
información establecidas por vía contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este 
ordenamiento, ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las operaciones a que se refiere el 
artículo 46 fracción XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fianzas, así 
como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las instituciones y sociedades 
como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones 
que mediante dichas disposiciones se establezcan.  
La violación a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo será sancionada 
por la Comisión conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, 
con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás 
casos con multa de hasta 100,000 Días de Salario vigente.  
Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, sus miembros del consejo 
de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 
refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes.  
 

 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 8º.- La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en 

que la Ley expresamente determine otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extranjera 

contraídas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el 

equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el 

pago. Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que para esos efectos 

expida el Banco de México en los términos de su Ley Orgánica. Los pagos en moneda extranjera 

originados en situaciones o transferencias de fondos desde el exterior, que se lleven a cabo a 

través del Banco de México o de Instituciones de Crédito, deberán ser cumplidos entregando la 

moneda, objeto de dicha trasferencia o situación. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones que imponga el régimen de Control de Cambios en vigor. Las obligaciones a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, originadas en depósitos bancarios irregulares constituidos 

en moneda extranjera, se solventarán conforme a lo previsto en dicho párrafo, a menos que el 

deudor se haya obligado en forma expresa a efectuar el pago precisamente en moneda extranjera, 

en cuyo caso deberá entregar esta moneda. Esta última forma de pago sólo podrá establecerse en 



 

 

los casos en que las autoridades bancarias competentes lo autoricen, mediante reglas de carácter 

general que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; ello sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones que imponga el régimen de control de cambios en vigor. 

 

Atentamente, 

 

Seguros Monterrey New York Life, S.A. de C.V. 


